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(Intervención de Fondos). Telf. 213504, 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 26 DE OCTUBRE DE 1970 
NÚM. 240 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstito*. 

Junta Eitral del Cn Moral 
C I R C U L A R 

limo. Señor: 
La Junta Central del Censo Elec

toral, en sesión celebrada en el día 
de la fecha, acordó llamar la aten
ción de las Provinciales acerca de 
los siguientes extremos: 

1. °—Por el Decreto 2.619/1970 se 
convocaron Elecciones Municipales y 
a fin de acomodar la campaña elec
toral a los Principios Fundamentales 
del Movimiento, se ha procurado una 
regulación ministerial encaminada a 
garantizar, de una parte, la igualdad 
de oportunidades entre los candida
tos y, de otra, a evitar que la repre
sentación que a éstos corresponde se 
desvíe por uniones más o menos cir
cunstanciales o hacia cualquier Or
ganización, Asociación, etc. que con
culque o se oponga a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Na 
cional o a las normas de participa 
ción en las tareas políticas. 

2. °—Para lograr las dos aspiracio
nes indicadas, se publicó el Decreto 
2.615/1970, por el que se atribuyen a 
las Juntas Municipales del Censo, 
con independencia de las funciones 
que en esta materia les asigna la Ley 
de Régimen Local y la Electoral de 
1907, otras distintas que han de rea 
lizar durante el ciclo electoral ini 
ciado, 

3. °—El cumplimiento de las nue
vas misiones encomendadas, hace 
conveniente excitar el celo de los 
Jueces Municipales, Comarcales o de 
Paz, Presidentes de aquellas Juntas, 
Para lograr el perfecto desarrollo del 
Decreto citado y de las órdenes com
plementarias, y evitar así las pertur
baciones que podrían producirse, con 
la inobservancia de cualquiera de las 
Prevenciones establecidas con respec
to a los extremos siguientes: 
a) Adhesión previa a los Principios 

Fundamentales del Movimiento. 
") Duración de la campaña electo

ral. 

c) Propaganda electoral. 
d) Uniones circunstanciales o aso

ciaciones prohibidas. 
e) Limitación de los gastos electo

rales. 
f) Gastos no autorizados. 

Es de destacar también, que la co
misión, por alguno de los aspirantes 
de actos que infrinjan aquellas nor
mas, puede ocasionar la pérdida de 
su condición de candidato proclama
do o electo. 

Es por ello conveniente recomen
dar a las Juntas Municipales del 
Censo que vigilen tal posibilidad y 
actúen con la suficiente diligencia, 
tomando las medidas oportunas, a fin 
de que se cumpla lo ordenado en el 
Decreto antes mencionado, pues de 
no hacerlo así no se cumpliría ade
cuadamente la regulación estableci
da y los principios contenidos en 
nuestras Leyes Fundamentales, sobre 
el ordenado contraste de pareceres, 
dentro de un sistema de democracia 
orgánica. 

4.°—Esta actividad, —de las Jun
tas Municipales del Censo, y por 
ende, de sus Secretarías— impone un 
mayor trabajo que exigirá medios 
personales y materiales superiores a 
los utilizados en otras convocatorias, 
por lo que es conveniente que los 
Presidentes de las Juntas Municipa 
les del Censo, recaben la oportuna 
asistencia de los Excmos. Sres. Go
bernadores Civiles de las provincias, 
actuando coordinadamente con ellos, 
ya que a dichas Autoridades corres
ponde también, en otros aspectos, ve 
lar por el buen orden de la campa 
ña electoral, en cuanto a las limita 
clones que se señalan en el párrafo 
3.°, para garantizar la libertad de ex
presión dentro del ordenamiento vi
gente; a fin de que ellos puedan exi
gir de los Alcaldes el más exacto 
cumplimiento de sus deberes y la 
debida atención a las Juntas Muni
cipales del Censo, a las que habrán 
de dotar del personal y medios ma
teriales que en esta ocasión sean 
precisos, conforme se establece en la 

Orden Ministerial que desarrolla el 
citado Decreto 2.615/1970. 

5. °—La coincidencia de fechas de 
las Elecciones Municipales por el 
Tercio de Representación Familiar, 
con la votación para la designación 
de Consejeros Locales que han de 
ser elegidos directamente por los 
avecindados (Art. 37, e) n.0 2.°, del 
Decreto de la Jefatura Nacional del 
Movimiento 3.170/1968, de 20 de no
viembre) impondría al electorado el 
acudir a lugares distintos para cum'-
plir sus deberes electorales. A fin de 
evitar innecesarias molestias; resul
ta aconsejable que estas votaciones 
tengan lugar, en cuanto sea posible, 
en los mismos locales o edificios, res
petándose la total independencia de 
las respectivas Mesas electorales que 
allí funcionen. 

6. °—Como por el aumento del Cen
so electoral, al otorgar el derecho de 
voto a las mujeres casadas, puede 
presentar algún problema de insu
ficiencia de horario, será convenien
te que se considere con derecho a 
voto a aquellos electores que a las 
diecisiete horas estén esperando su 
turno para emitir el sufragio, aunque 
no estén físicamente, dentro del pro
pio Colegio, como se dispuso con mo
tivo del referéndum del año 1966. 

Madrid, 20 de octubre de 1970.— 
El Presidente, Francisco Ruiz-Jara-
bo Vaquero. 5525 

DISTRITO FORESTAL D E L E O N 

Subasta de aprovechamientos de caza 
De acuerdo con lo previsto en el Re

glamentos de Montes de 22 de febrero 
de 1962, Ley de Régimen Local. Re
glamento de Contratación y de Bienes 
de las Corporaciones Locales, se anun
cié la enajenación en pública subasta 
del aprovechamiento de caza del coto 
«Canseco y Agregados», constituido 
por los montes de utilidad pública nú
meros 635 (zona N.) de Valverdín; 637 
(zona N.) de Lavandera; 638 de Canse
co; 641 de Pontedo; 642 (zona E.) de 
Piedrafita; 644 de Piornedo; 645 (zona 



Este) de Villanueva de Pontedo; 647 de 
Campo y 649 (zona N.) de Pedrosa, 
todos ellos del término municipal de 
Cármenes. 

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el Pliego Especial de Con
diciones Facultativas que se encuen

tran a disposición de los interesados 
en las oficinas del Distrito Forestal de 
León, calle Ordoño II , núm. 32, 3'.° de
recha, y en los domicilios de las res
pectivas Entidades propietarias. 

El número de piezas a cazar duran
te los diez años de duración del apro
vechamiento son: 

A Ñ O S 

Especies 

Rebeco 
Corzo 
Liebre 
Perdiz 

1.° 

4 
4 

15 
450 

2.° 

4 
4 

15 
450 

3.c 

4 
4 

15 
450 

4. 0 

4 
4 

15 
450 

5.c 

4 
5 

20 
500 

6.° 

5 
5 

20 
500 

7.° 

5 
5 

20 
500 

5 
7 

25 
700 

9. 

6 
7 

25 
700 

10.c 

6 
7 

25 
700 

El precio base de licitación es de 
250.000 pesetas y el precio índice es 
de 500.000 pesetas. El importe del re
mate, se pagará por décimas partes 
cada año. 

La subasta se celebrará el día 10 de 
noviembre próximo, a las doce horas, 
en la Casa Concejo de Canseco. 

El plazo de presentación de plicas, 
comenzará el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León y 
terminará a las trece horas del día 9 
de noviembre. 

A cada proposición se acompañará 
el documento que acredite la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal que se fija en el 3 por 100 del pre
cio base de licitación. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir el depósito de garantía de
finitiva consistente en el 10 por 100 del 
precio del remate. 

Asimismo, quedará obligado el ad
judicatario a abonar el importe de lós 
anuncios de subasta. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición; 

D , vecino de con residen
cia en . . . . , calle núm. . . . . , de 

años de edad, con D. N. I . núme
ro , en nombre propio (o como re
presentante legal de . . . . , como debi
damente acreditará en el acto de la 
subasta), enterado del Pliego Especial 
de Condiciones, a cuyo exacto cumplí 
miento se obliga, ofrece por el a pro ve 
chamiento de caza del «Coto Canseco 
y Agregados-, Cuya licitación se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León número . . . de fecha 
. . . , la cantidad de . . . . . (en número 

y letra) pesetas.—Fecha y firma. 
IMPORTANTE: Incluido este apro 

vechamiento en el Plan de 1970-71, a 
partir de la inserción de este anuncio 
no se podrá realizar, en los montes al 
principio relacionados, el ejercicio de 
la caza sin la correspondiente licencia 
de este Distrito Forestal. 

León, 17 de octubre de 1970. —El In
geniero Jefe, A. Criado. 
5514 Núm. 3586.-517,00 ptas. 

Servicio se estime precisa a sufra 
gar el coste de la peritación. La Co' 
misión Central, o el Ministro en 
caso, acordarán la devolución al i ^ . 
tefesado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec 
tuarse o si por él se estimase totaf 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re
dacción o publicación. 

León, 19.de octubre de 1970. —Ei 
Jefe de la Delegación, Ignacio Es
cudero. 
5480 Núm. 3548.-396.00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

M i ó idooal le [n lraci ín Parcelaria 
i Mmúm Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de Villazala (León), decla
rada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 16-6-65 
(B. O. del Estado de 10-7-65, n.0 164). 

Primero.—Que con fecha 29 de ju
lio de 1970, la Dirección del Servi
cio aprobó el acuerdo de concentra
ción de dicha zona, tras de haber in 
troducido en el proyecto las modifl 
caciones oportunas, como consecuen
cia de la encuesta legal a que fue 
sometido. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Villazala, 
durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el acuerdo de 
Concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaíia 
dentro del plazo de treinta días há 
biles contados desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, para lo que lós reclamantes 
deberán presentar el r e c u r s o en 
las Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación R u r a l en León (Repú
blica Argentina, 39), por sí o por 
representación - expresando en el es
crito un domicilio dentro del térmi
no municipal, y en su caso, la per
sona residente en el mismo a quien 
hayan de hacerse las notificaciones 
que procedan y presentando con el 
escrito original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a' ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas, la 
cantidad que por la Delegación del 

C de Aquas del Di omisana de Aguas aei uuero 
A N U N C I O 

Don Marcelo Rodríguez Fernández, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento' 
de Crémenes (León), en representación 
del mismo, solicita del limo. Sr. Comi
sario Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, la autorización para efectuar el 
vertido de aguas procedentes del sa
neamiento de Crémenes al rio Esla, 
asi como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Se ha proyectado una alcantarilla a 

la que afluyen cuatro ramales, las tu
berías son de hormigón vibrado o cen
trifugado y de diámetros 20, 25, 30, 35 
y 40 cms. Se proyectan en la red 32 
pozos registro y 5 cámaras de descarga 
la longitud total del alcantarillado es 
de 1.384 metros. 

No se ha previsto antes del vertido 
al río Esla sistema de depuración. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 1958 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan formular las reclama
ciones que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con el verti
do anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto para 
su examen, en las oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo período 
de tiempo, en horas hábiles de despa
cho. 

Valladolid, 13 de octubre de 1970.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
5375 Núm. 3495.-275,00 ptas-
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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E TRABAJO 

NORMAS LABORALES 
VISTO el expediente incoado con motivo de la re

visión del Convenio Colectivo Sindical Provincial del 
Sector Reparadores de Calzado, del Sindicato de la^ 
piel, suscrito en fecha 30 de septiembre de 1970 entre 
las Representaciones Económica y Social de dicho 
Sector, y 

RESULTANDO: Que con fecha 14 del presente mes 
de octubre, se recibe en esta Delegación de Trabajo, 
el texto del referido Convenio, al que el Delegado Pro
vincial de la Organización Sindical, une el informe pre
ceptivo proponiendo su aprobación. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente, se han cumplido las prescripciones regla
mentarias de aplicación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta De
legación en orden a la aprobación de lo acordado por 
las partes, viene determinada por lo dispuesto en los 
artículos 13 de la Ley de 24- de abril de 1958 y 19 del 
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del mis
mo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expre
samente, que lo acordado por las mismas, no reper
cutirá en precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido, a lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento antes citados, y el mismo está 
conforme con lo establecido en el Decreto Ley n.0 22 
de 9 de diciembre de 1969, que establece la nueva re
gulación de la política de salarios, rentas no salariales 
y precios, por lo que procede su aprobación. 

VISTAS las disposiciones legales citadas y demás 
de aplicación. 

ESTA DELEGACION DE TRABAJO, ACUERDA: 
Primero. — Aprobar el texto del Convenio Colectivo 
Sindical Provincial suscrito entre las Representacio
nes Económica y Social del Sector Reparadores de 
Calzado. 

Segundo.—Que se comunique esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación a las partes, 
a las que se hará saber que no cabe recurso alguno 
en vía administrativa, por tratarse de Resolución apro
batoria. 

Tercero.—Disponer la publicación de esta Resolu
ción y del Convenio, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, a dieci
nueve de octubre de mil novecientos setenta.—El De
legado de Trabajo, Fernando L. Barranco. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE 
REPARADORES DE CALZADO 

En la ciudad de León, y siendo las diecinueve horas 
del día treinta de septiembre de mil novecientos se
tenta, se reúnen en la Sala de Juntas de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, primera planta, la Co
misión Deliberadora nombrada al efecto para inter
venir en la revisión del Convenio Colectivo Sindical, 
de ámbito provincial, de Reparadores de calzado, pre
sidida por D. Jaime Lobo Asen jo, e integrada por los 
siguientes Vocales: Por la representación Empresarial: 
D.a Carmen Guerra Alvarez, D. Elí García Santos, 
D- Victorino Morala Mata, D. Jesús González Gonzá
lez, D. Camilo García García, D. Ezequiel Blanco Mar
tínez ; por la representación Social: D. Pedro Bastar
do Rodríguez, D. Manuel Carbalio Alvarez, D. José 
Luis Fernández Blanco, D. Lorenzo Guerra López, 
^- Benito Linares Castro y D. Gerardo Alonso Nico
lás, actuando como Asesor de la representación Social 

Rafael González González y como Secretario don 
Amador de Prado Arias. La referida Comisión ha ela

borado y aprueba el presente Convenio con el siguien
te articulado: 

Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—En su aspecto 
territorial, funcional y personal, el presente Convenio 
afecta a todas las empresas encuadradas en el Sindi
cato Provincial de la Piel, Sector Calzado, Grupo Cal
zado Artesano y Reparación de Calzado, y para la que 
es de aplicación la Ordenanza Laboral de las Indus
trias de la Piel de 27 de junio de 1969. 

Artículo 2.°—Obíisfatoriedad.—Las normas del pre
sente Convenio en cuanto han sido pactadas de con
formidad con el apartado a) del art. 4.° de la vigente 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales y con el ar
tículo 7.° del Reglamento de su aplicación (Je 22 de 
julio de 1958, tendrán fuerza de obligar en las rela
ciones laborales referidas al art. anterior. 

Artículo 3.°—Entrada en vigor.—Todos los acuerdos 
del presente Convenio, entrarán en vigor con efectos 
del uno de julio de mil novecientos setenta. 

Artículo 4.° — Vigencia. — La duración del presente 
Convenio será de dos años a partir de la fecha men
cionada en el art. anterior, pudiéndose prorrogar tá
citamente de año en año en tanto que por cualquiera 
de las partes no sea . denunciado en la forma regla
mentaria. 

Artículo 5.°—Normas supletorias.—Serán normas su
pletorias las legales de carácter general y las que de
termina la Ordenanza Laboral de las Industrias de 
la Piel, aprobada por Orden de 27 de junio de 1969 
y los reglamentos de Régimen interior de aquellas em
presas que los tengan vigentes y en tanto no se opon
gan al présente Convenio. 

Artículo 6.°—Repercusión en precios.—Los otorgan
tes del presente Convenio, hacen constar expresamen
te que las mejoras obtenidas no repercutirán en los 
precios legalmente fijados. 

Artículo 7.°—Comisión Mürta—De conformidad con 
lo dispuesto en él apartado segundo del art. 5.° del 
Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 
de julio de 1958, se constituye una Comisión Mixta 
para la vigencia, cumplimiento e interpretación de lo 
pactado en este Convenio, compuesta por los siguien
tes Vocales : por la representación Empresarial D. Vic
torino Morala Mata, D. Camilo García García; por la 
representación Social: D. Lorenzo Guerra López, don 
Gerardo Alonso Nicolás; el Presidente y el Secreta
rio serán los de la Comisión Deliberadora del Conve
nio o personas en quien ellos deleguen. 

Artículo 8.°—Salarios.—El salario de cada una de 
las categorías profesionales, estará constituido por las 
cantidades señaladas en las vigentes Bases de cotiza
ción para la Seguridad Social, incrementadas en un 
ocho por ciento. 

Queda subsistente el Plus Complementario de Con
venio de seis pesetas por hora efectiva de trabajo, 
que ya se estableció en el Convenio Anterior, tenien
do en cuenta que para su percibo se computarán so-
lámente las horas de trabajo efectivo. 

Artículo 9°—Jornada de trabajo.—La jornada de los 
sábados será de nueve a catorce horas. | 

Con el fin de recuperar las horas de los sábados 
por la tarde, así como también las de las fiestas re
cuperables, se ampliará la jornada en cuarenta y cin
co minutos en los demás días de la semana. 

Artículo 10—Restantes prestaciones.—Tanto en gra
tificaciones extraordinarias como vacaciones, aumen
tos por años de antigüedad, etc., se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral de las Industrias de 
la Piel de 27 de junio de 1969. 

Artículo 11.—Productividad.—Como contraprestación 
a las mejoras obtenidas en el presente Convenio, la 
representación Social se compromete y obliga, en su 
nombre y en el de sus representados, a prestar el má
ximo interés en el cumplimiento de las funciones pro-



pias que cada uno tiene encomendadas en su puesto 
de trabajo. 

Artículo 12.—Absorción.—Todas las mejoras pacta
das en el presente Convenio, podrán ser absorbidas 
y compensadas por cualesquiera que voluntariamente 
tuvieran establecidas las empresas, o puedan estable
cerse en lo sucesivo, tanto voluntariamente como por 
disposición legal. 

Artículo 13.—indivisibilidad.—Las condiciones pac

tadas forman un todo orgánico e indivisible, por i 
que su aprobación parcial dejaría sin efecto todo 
Gonvenio. 

Las partes contratantes ratificando el contenido del 
presente Convenio, en prueba de conformidad, lo fir 
man junto con ^1 Presidente, el Secretario y el Ase
sor de la representación Social de la Comisión Deli^ 
ber ador a.—(Siguen firmas ilegibles). 

5538 Núm. 3588.—1.322,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por el presente se expone al públi
co la relación de contribuyentes afec
tados por las obras "Alumbrado pú
blico 1.a fase" y "Colectores 2.° y 3.°" 
y se les convoca para que el día 19 
de noviembre a las doce de la maña
na se personen en la Sala de Sesio
nes de la Casa Consistorial de este 
Excmo. Ayuntamiento para constituir 
la Asociación Administrativa de Con
tribuyentes de cada una de las obras 
indicadas, constituyéndose la mesa 
provisionalmente como Presidente, el 
Sr. Alcalde de Astorga y Vocal el 
Concejal Delegado del Servicio, ac
tuando como Secretario de la mesa, 
el del Ayuntamiento de Astorga, y 
con el siguiente orden del día: 

1. °—Designación de Delegados. 
2. °—Redacción de los Estatutos. 
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo que determina el art. 19 del Re
glamento de Haciendas Locales y 465 
de la Ley de Régimen Local, para 
la aplicación y efectividad de las con
tribuciones especiales derivadas de 
las mencionadas obras. 

Astorga, a 20 de octubre de 1970.— 
El Alcalde (ilegible). 
5464 Núm. 3562.—176,00 ptas. 

en los fondos del Ayuntamiento de 
Encinedo, se cita a D. Fernando Sas
tre Boyano, natural de Puebla de Sa-
nabria, en ignorado paradero, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Encine
do, para que comparezca en la Se
cretaría del Ayuntamiento referido, 
en el término de diez días a partir 
del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinciana fin de tomarle de
claración en el expediente que se 
tramita. 

Encinedo, 16 de octubre de 1970.— 
El Delegado Instructor (ilegible). 
5459 Núm. 3557.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, expediente n.0 1 
de suplemento y habilitación de cré
dito, contra el superávit de la liqui
dación del ejercicio económico de 
1969, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, por espacio 
de quince días hábiles, para oír re
clamaciones, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Puente de Domingo Flórez, 5 de oc
tubre de 1970.—El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez. 
5448 Núm. 3556. 88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Por el presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada en la 
tramitación del expediente de reinte
gro, ordenado por la Superioridad, 
relacionado con un posible alcance 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

El Excmo. Ayuntamiento de La 
Bañeza saca a concurso la adjudica
ción del servicio de Pompas Fúne
bres, que comprende los servicios de 
conducción de cadáveres al Cemen
terio municipal. 
, La concesión tendrá una duración 

de cinco años. 
Tarifa única a aplicar 250 pesetas. 
Para tomar parte en el «concurso 

será condición el depósito de 2.500 
pesetas, debiendo elevarla a 5.000 
aquel que resulte adjudicatario. 

La presentación de proposiciones 
redactada conforme al modelo que al 
final se inserta, se realizará en la Se
cretaría Municipal, en los 20 días 
hábiles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y dentro de las horas 
hábiles, acompañándose a las propo
siciones los documentos que se espe
cifican en el pliego de condiciones, el 
cual se encuentra de manifiesto, jun
tamente con los demás antecedentes, 
en la Secretaría Municipal, • donde 
podrá ser examinado cualquier día 
laborable desde las diez a las ca
torce horas. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las tre
ce horas del día siguiente hábil, a 
aquel en que finalice el plazo para 
concurrir, debiendo de ser hecha la 
adjudicación definitiva por el Ayun
tamiento Pleno, previo informe de la 
Comisión constituida al efecto. 

Serán de cuenta del adjudicatario 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., de años de edad 

de estado profesión vê  
ciño de con domicilio en la 
calle ., número .......... con Car
net de Identidad núm , expedi
do en el día < de 
de 19 , enterado del pliego de coiil 
diciones, cuyo extracto fue publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de León, número , de fe-
cha ...... de de 1970, así como 
de los demás documentos obrantes en 
el expediente para la adjudicación del 
servicio de Pompas Fúnebres, en el 
Ayuntamiento de La Bañeza, ajustán
dose a las siguientes tarifas: 
y a las condiciones y obligaciones mí
nimas exigidas, ofrece prestar tal ser
vicio de la manera y con los medios 

(se aludirá aquí brevemente 
a lo expuesto en la Memoria, que ha 
de acompañar a la proposición, o se 
ampliará su contenido de la manera 
que se juzgue más expresiva). 

(Fecha y firma del proponente). 
Lo que se publica a los oportunos 

efectos. 
La Bañeza, 19 de octubre de 1970 — 

El Alcalde, Leandro Sarmiento. 
5452 Núm. 3553.-418,00 ptas. 

.. • 
• * 

Se pone en conocimiento del públi
co, que en esta Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hallan expuestos al públi
co los padrones del arbitrio munici
pal sobre la riqueza rústica y urba
na para el ejercicio del año 1970, 
donde los contribuyentes podrán exa
minarlos y formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

La Bañeza, 19 de octubre de 1970.-̂ -
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 
5451 Núm. 3552.-110,00 ptas. 

* 
Habiendo sido a p r o b a d o por el 

Ayuntamiento pleno en sesión cele
brada el día 13 de octubre actual, jos 
proyectos técnicos de pavimentación 
de las calles Arrote, Angustias y ad
yacentes, Cervantes, P r o g r e s o , La 
Fuente y Plaza de La Fuente y cir
cundantes, de esta ciudad de La Ba-

el importe de los anuncios y cuan-1 ñeza, redactados por el Arquitecto 
tos gastos se originen con motivo del don José Antonio Lombardía Morci-
concurso y de la formalización del lio, se encuentran los mismo expues-
contrato. tos al público por plazo de quince 



días, durante el cual pueden ser exa
minados en la Secretaría Municipal 
y formular por escrito las reclama
ciones u observaciones que procedan. 

La Bañeza, a 19 de octubre de 1970. 
gl Alcalde, Leandro Sarmiento. 
5453 Núm. 3554—110,00 ptas. 

• 
* • 

El Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 13 de octubre actual, 
adoptó acuerdo por el que aprobó la 
imposición de contribuciones especia
les por beneficio directo en cuantía 
¿el cincuenta por ciento del impor
te de las obras de pavimentación de 
las calles Arrote, Angustias y adya
centes, Cervantes, Progreso, La Fuen
te y Plaza de La Fuente y circundan
tes, de esta ciudad de La Bañeza y 
señalando como base del reparto el 
metro lineal de fachada de los in
muebles situados en dichas vías pú
blicas. 

Lo que hago público para que en 
el plazo de quince días pueda im
pugnarse el acuerdo en la jurisdic
ción económica - administrativa, for
mulando la reclamación ante el Tri
bunal Provincial correspondiente, sin 
perjuicio de que pueda utilizarse re
curso de reposición en igual plazo, 
ante la propia Corporación Munici
pal, con carácter potestativo, y ade
más de la advertencia a los intere
sados de que puedan formular cual
quier recurso o reclamación que a su 
interés convenga. 

La Bañeza, a 19 de octubre de 1970. 
El Alcalde, Leandro Sarmiento. 
5454 Núm. 3555.-187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico-
administrativas por el que se ha de 
regir la subasta para la construcción 
de un Centro Rural de Higiene y 
Gasa del Médico en la villa de A l 
manza, se hallan de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, así como los demás docu
mentos que las justifican, pudiendo 
presentarse las reclamaciones q u e 
Prevé la Ley, durante el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al 
de publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
gún previene el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, 

Almanza, 19 de octubre de 1970.— 
El Alcalde (ilegible). 
5455 Núm. 3558.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
extraordinaria del pasado día 9, acor-
do aprobar los proyectos técnicos para 
Ia ejecución de las obras siguientes, 
con cargo al "Plan de mejora del 

habitat minero de la cuenca hullera 
1970-71", de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, los tres últi
mos, y directamente por el Ayunta
miento, el primero de ellos. 

—Nueva traída de aguas para la 
localidad de Ciñera. 

—Enlace viario entre Santa Lucía 
y Ciñera. 

—Muro sobre el río Bernesga, en 
La Pola de Gordón. 

—Teléfono público en Peredilla y 
Huergas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, quedando los expe
dientes respectivos de manifiesto en 
Secretaría, por plazo de un mes, para 
que puedan ser examinados por quie
nes lo deseen y presentarse las recla
maciones oportunas. 

La Pola de Gordón, a 16 de octu
bre de 1970—El Alcalde (ilegible). 
5435 Núm. 3542—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Redactadas las cuentas del presu
puesto ordinario de 1969 así como las 
de administración d e l patrimonio, 
quedan expuestas al público con sus 
expedientes, justificantes y dictamen 
correspondiente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán ser examinadas y presentarse 
reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 15 de octubre 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
5429 Núm.3541 —77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
saber que por los señores Blanco 
López de León, han presentado en 
este Ayuntamiento instancia para la 
construcción de un depósito de gas 
propano en el Colegio de la Divina 
Pastora, de esta villa. 

Lo que se hace público a fin de que 
on el plazo de diez días a contar de 
la publicación del anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones u ob
servaciones pertinentes. 

Benavides, 16 de octubre de 1970.— 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
5420 Núm. 3532.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Por D. Francisco Gago Gago, se so 
licita licencia municipal para el ejrr-
cirio de la actividad de «Sala de fiesta 
y baile>, en la carretera LE-Villamar
tín Cea, de este munirinio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de "1961, 
se hace público, para que los que 

pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento. 

Villamartín de Don Sancho, 9 de 
octubre de 1970—El Alcalde (ilegible). 
5421 Núm. 3533 —121,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Cembranos 
Aprobada por esta Junta Vecinal la 

cuenta general del presupuesto ordi
nario de 1969, se encuentra expuesta 
al público, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo y ocho 
días más, pueda ser examinada y pre
sentar reclamaciones. 

Cembranos, 28 de septiembre de 
1970—El Presidente, Claudio García. 
5272 Núm. 3508.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Antimio de Abajo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Antimio de Abajo, a 7 de octubre 
de 1970.—El Presidente, Ginés Fidalgo. 
5307 Núm. 3507.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villadepalos 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villadepalos a 9 de octubre de 1970. 
El Presidente, Pío Gago. 
5338 Núm. 3551.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villacintor 

Confeccionadas por esta Junta Veci
nal las cuentas correspondientes a los 
ejercicios de 1966, 67 y 68, se hallan 
expuestas en el domicilio del Sr. Presi
dente durante el plazo de quince días 
di objeto de poder ser examinadas y 
presentación de reclamaciones contra 
las mismas. 

Villacintor, 19 de octubre de 1970.— 
El Presidente, Isacio Caballero. 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co-



rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua
les podrán interponerse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 

Villacintor, 19 de octubre de 1970.— 
El Presidente, Isacio Caballero. 
5485 Núm. 3563.—121,00 pías. 

Administración de Justicia 

ñ i i l E l i TERRITOBIAL DE ViULUDOlU) 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certificó: Que en el rollo 39 de 1970 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a trece de octubre de mil 
novecientos setenta; en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del Dis
trito número uno de los de Ponfe 
rrada, seguidos entre partes, de una 
como demandante por don Santiago 
Arias Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Magaz de 
Abajo, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to al mismo se han entendido las ac 
tuaciones en los Estrados del Tribu 
nal y de otra como demandado por 
don Daniel Arias Rodríguez, mayor 
de edad, casado, labrador y de la mis 
ma vecindad, representado por el 
Procurador D, Victoriano Moreno Ro
dríguez y defendido por el Letrado 
D. Jaime Cano Valentín, sobre decía 
ración de propiedad y otros extre 
mos ; cuyos autos penden, ante este 
Tribunál Superior en virtud del re 
curso de apelación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que 
con fecha doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, dictó el 
expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada por el limo, señor 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada, el doce de diciem 
bre de mil novecientos sesenta y nue 
ve, sin hacer expresa imposición de 
las costas de esta instancia.—Así por 
esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación literal al rollo de 
Sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad del demandante y apela
do D. Santiago Arias Rodríguez, de 
finitivamente juzgando, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día, y notifi-

, cada al siguiente así como en los Es
trados del Tribunal y para que lo 
ordenado tenga lugar, expido y firmo 

la presente en Valladolid, a quince 
de octubre de mil novecientos seten
ta,—Jesús Humanes López, 
5483 Núm. 3549,-352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de la ciudad de 
León y partido, en funciones por 
licencia del titular: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se cumplimenta orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial, dimanada 
de la pieza de responsabilidad civil 
del sumario 67 de 1969, seguido por 
hurto contra Simón Gómez Alvarez 
y otro, en reclamación de 49,387,25 pe
setas; en los cuales y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez 
término de veinte días los inmuebles 
y ocho los muebles, los bienes que se 
c i t a n a continuación, embargados 
como de la propiedad del demanda
do, y por el precio en que pericial
mente fueron valorados con la reba
ja del 25%: 

1) Una casa, planta baja, en la lo
calidad de Quintanilla del Monte, se
ñalada con el número 70 de la calle 
Real, destinada a vivienda y cuadras, 
en mal estado, que linda toda ella 
con referida calle y campos comu
nales. Valorada en treinta mil pese
tas, 
. 2) Finca rústica, sita en el pue

blo de Quintanilla del Monte, al si
tio de Valleolvio, de secano. Linda: 
al Norte, con Severiano García; Sur, 
Victorino Fernández; Este, Pantaleón 
García, y Oeste, herederos de Juan 
Lozano. Valorada en cinco mil pese
tas. 

3) Otra finca de secano, al pago 
de "El Soto", en Quintanilla del Mon
te, de 7 áreas aproximadamente, que 
linda: al Norte, herederos de Julián 
Peláez; Sur, los de Lorenzo Palmier; 
Este, camino de Riofrío, y Oeste, de 
Marcos Peláez. Valorada en doce mil 
pesetas. 

4) Un motor de gasolina, marca 
Rex, en mal estado. Valorado en mil 
pesetas. 

5) Un carro de varas, con ruedas 
de goma. Matrícula del Ayuntamien
to de Benavides, agrícola núm. 94. 
Valorado en siete mil. pesetas. 

6) Un motor, marca Piva, para 
riego. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día treinta 
de noviembre próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa de este Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja indicada; que 
las cargas y gravámenes, si los hubie

re quedarán subsistentes sin desf 
narse a su extinción el precio del r v 
mate y que éste podrá hacerse a ca" 
lidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiuno de oc 
tubre de mil novecientos setenta ~I 
Gregorio Galindo Crespo.—.El SeorT 
tario, P. S„ (ilegible). ^ 
5506 Núm. 3569.—429.00 ptaS 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el 
n.0 180-69, promovidos por don Jesús 
Ausín Araquistain, vecino de Bilbao 
representado por el Procurador don 
Antonio Prada, contra don Manuel 
Maseda Alvarez, de esta vecindad 
sobre reclamación de 70.642 pesetas 
de principal, con más intereses, gas
tos y costas, por resolución de esta 
fecha he acordado anunciar a públi
ca subasta, por segunda vez término 
de ocho días y por el precio en que 
fueron valorados pericialmente, con 
la rebaja del 25 % los bienes embar
gados para garantizar las responsa-
bilidades perseguidas y como de la 
propiedad del demandado: 

Tales bienes se describen así: 
1) Torno mecánico marca Geideg 

Corcuera, de 3.000 mm,, con motor 
eléctrico acoplado, de 3 H.P., plato, 
lunetas y engranas de guitarra, va
lorado en 40.000 pesetas. 

2) Un taladro de columna, marca 
Jauresti con su motor eléctrico aco
plado de 3/4 HP. Tasado en 13.000 
pesetas. 

3) Una sierra horizontal para cor
tar metales de 14, marca Uniz. Valo
rada en 4.000 pesetas. 

4) Un equipo de soldadura eléc
trica, vertical. Valorado en 5.000 pe
setas. 

5) Una electro - esmeriladora con 
su motor eléctrico acoplado de 1/1 
HP. Tasada en 2.500 pesetas. 

6) Una sierra horizontal para cor
tar metales, marca Hético o A.B.C. 
Valorada en 4.000 pesetas. 

7) Un cepillo con limadora y mo
tor eléctrico acoplado que fue tasa
do en 2.400 pesetas. 

8) Una máquina de escribir "His
pano Olivetti", de oficina. Valorada 
en 3.000 pesetas. 

9) Tres máquinas de cortar remo
lacha y lúpulo. Valoradas en 24.000 
pesetas. 

10) Un coche "Alfa Romeo", ma
trícula M-201.301. Valorado en 20.000 
pesetas. 

11) Los derechos de o p c i ó n de 
venta del pabellón en que se halla 
instalado el taller. Valorado en 10.0ÜU 
pesetas. 

12) Los derechos de arrendamien
to y traspaso de dicho local. Valo
rados en 10.000 pesetas. . 

El valor total de los bienes objeto 
de la presente subasta ascienden a 
la suma de ciento treinta y siete ran 
novecientas pesetas, , 

EL remate se celebrará en la saia 



once horas, advirtiéndose a los licita 
dores que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa de este Juzga
do o establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento de la 
tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete 

5507 Núm. 3568.—517,00 ptas. 

ta. — Luis Alfonso Pazos Calvo. — El 
Secretario (ilegible). j 
5447 Núm.3546—319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno. de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en procedimien

to de apremio de autos de juicio eje
cutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Francisco G o n z á l e z Martínez, en 
nombre y representación de don José 
Martínez Fernández, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra don Víctor González 
Villar, también mayor de edad, casa
do, chófer, de igual vecindad que el 
anterior, declarado rebelde, s o b r e 
pago de veintidós mil novecientas 
veintitrés pesetas de principal, ocho
cientas setenta pesetas de gastos de 
protesto y quince mil pesetas más 
calculadas por ahora y sin perjuicio 
para intereses, gastos y costas, se em
bargó como de la propiedad de este 
deudor, y a garantir aquellas respon
sabilidades, y se saca a pública su
basta por primera vez, término de 
ocho días y bajo el tipo de tasación 
el siguiente vehículo: 

"Un camión marca Barreiros ma
trícula CA-65.999 con basculante y 
caja metálica, tipo 170 H.P., pintado 
de color rojo de fábrica, calzado con 
seis ruedas usadas, en buen estado de 
conservación y perfecto funciona
miento. Valorado en ciento cincuenta 
mil pesetas". 

Dicho camión se encuentra depo
sitado en don Pío Gutiérrez Alba, ve
cino de esta ciudad, calle Las Encí
as, n.0 7, donde podrá ser exami
nado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad de Ponferra-
y su partido. 
Hace público: Que en ejecución 

de sentencia dictada en diligencias 
preparatorias número 13 de 1970 sobre 
conducción ilegal contra Eloy Rodrí
guez García, mayor de edad, casado, 
minero, hijo de Narciso y Emérita, na
tural de Villanueva de Omaña y veci
no actualmente de Vega de Espinare-
da, y en la pieza de responsabilidad 

casado, obrero, natural de Narros del 
Castillo (Avila), hijo de Sinforiano y 
Felisa, por falta contra el orden pú
blico, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a dicho penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, por tér
mino de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

audiencia de este Juzgado —Palacio nueve de noviembre próximo a las Sinforiano Cabo Miguel,, de 49 años, 
¿e Justicia—• el día once de noviem-1' 
ĵ re próximo a las doce horas, advir
tiendo a los licitadores que para to
mar parte en él deberán consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
podrá hacerse el remate a calidad 
¿e ceder a un tercero; que, por lo 
que respecta a los derechos de tras-1 de octubre de mil novecientos seten-
paso, el adquirente deberá contraer * 
la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un año y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, al nego
cio de la misma clase que venía ejer
ciendo el arrendatario; quedando en 
suspenso la aprobación del remate 
hasta que transcurra el plazo seña
lado para el ejercicio del derecho 
de tanteo. 

Dado en León a quince de octubre 
de mil novecientos setenta.—Saturni
no Gutiérrez Valdeón.—El Secreta
rio (ilegible). 

I.0 Derechos al Estado en el jui
cio y ejecución 400 

2. ° Pólizas de Mutualidad Ju
dicial 75 

3. ° Reintegros del juicio hasta 
sentencia ... ... 100 
Idem ídem posteriores que 
se calculan 15 

4. ° Multa impuesta 500 

Total salvo error u omisión ... 1.090 
Importa en total esta tasación la 

cantidad de mil noventa pesetas. 
Corresponde ser satisfechos el im

porte íntegro por el condenado Sin
foriano Cabo Miguel. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho penado, cumpliendo lo acorda
do, expido el presente para su inser-

civil correspondiente se embargó como ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
de la propiedad del referido condenado vincia de León, por encontrarse dicho 
y a garantizar las responsabilidades de penado en ignorado paradero, visado 
la causa el bien que luego se reseñará, por el Sr. Juez en León a dieciséis 
y se saca a pública subasta, por según- * de octubre de mil novecientos seten-
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da vez término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación el siguiente: 

«Motocicleta marca Vespa, matrícula 
O-39.010 motor núm. V60MS-61880. 
Tasada pericialmente en diez mil pe
setas. Se encuentra depositada en el 
propio condenado a donde puede ser 
examinada». 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el día once 
de noviembre a las once horas, advir
tiéndose a los licitadores que para po
der tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento de la ta
sación y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad por la que se sacan a su
basta y que el remate podrá cederse a 
tercero. 

Dado en Ponferrada a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta. — 
Jesús-Damián López Jiménez.—El Se
cretario, (ilegible). 
5467 Núm. 3579 —253,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 199 de 1970, seguido contra ¡ siguientes: 

ta.—Emilio Román Ramírez. — Visto 
bueno: El Juez Municipal n.0 1, Fer
nando Domínguez-Berrueta. 

Núm. 3540—275,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción número dos de 
este partido en sumario número 44 de 
1970 sobre pesca con explosivos contra 
otros, y Luis Moro Cabrera, de 2i años, 
soltero, empleado, hijo de David y 
Rosa, natural de Losadilla y actual
mente en ignorado paradero, por me
dio de la presente se cita al referido 
procesado a fin de que en el término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado isito en calle Queipo de Lla
no, núm. 1 - 1.° izquierda, a fin de 
serle notificado el auto de procesa
miento y recibirle declaración indaga
toria e instruirle de sus derechos, pre
viniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Ponferrada, 19 de octubre de 1970.—3 
El Secretario (ilegible). 5468 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 868/70, 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son las 
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Sentencia—En León a nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta. 

Vistos los presentes autos de juicio 
laboral por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León, seguidos 
entre partes de una como demandan
te DPT por José Lorenzo Rubio Mar
tínez y otros, contra Corinsa sobre 
despido, y 

Fallo: Que, estimando la comuni
cación demanda, debo condenar y 
condeno a la empresa CORINSA a 
que abone a cada uno de los actores 
las siguientes cantidades: A José Lo
renzo Rubio Martínez, veintiuna mil 
sesenta pesetas; a María del Carmen 
Retortillo A n d r é s , mil setecientas 
cuarenta pesetas; a Aquilino Gonzá
lez Calderón, tres mil pesetas; a To
más Lorenzana Lorenzana, tres mil 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas ; 
a Angel Pérez González, mil sete
cientas cuarenta pesetas; a Angel Es
teban Fernández Tascón, dos mil se
tecientas noventa pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interpo
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada, actualmente 
en paradero ignorado y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
nueve de octubre de mil novecien
tos setenta. — Luis Fernando Roa 
Rico. — Gonzalo Fernández Vallada
res, P. H.—Rubricados. 
5349 Núm. 3457—253,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo núm. dos de León. 
Hace saber: Que en autos 803/70, se 

ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las sir 
guientes: 

Sentencia.—En León a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta. 

Vistos los presentes autos de juicio 
laboral, por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo número 2 de León, D. Luis 
Fernando Roa Rico, seguidos entre 
partes de una como demandante Ga
briel González Otero, representado por 
el Letrado D. Angel Cruz; de otra como 
demandado Trinitario González, Ene-
sa. Caja Nacional, como aseguradora. 
Fondo de Garantía y Servicio de 
Reaseguro, no comparecientes en jui
cio sobre diferencia de pensión por 
accidente. 

• Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Gabriel González Ote
ro, debo de declarar y declaro que el 
salario base de la renta que le corres
ponde percibir al actor por su ya de
clarada incapacidad permanente total 
es el de sesenta y una mil ochocientas 
cuarenta y cinco pesetas anuales, con
denando al Fondo Compensador, a la 
empresa Trinitario González, al Fondo 
de Garantía y al Servicio de Reasegu
ro, a que conforme a sus respectivas 

responsabilidades, abonen al actor la 
renta con sujeción a dicho salario. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Trinitario González, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León a trece de 
octubre de mil novecientos setenta.— 
Luis Fernando Roa Rico. — Gonzalo 
F. Valladares Rico.—Rubricados. 
5391 Núm. 3500.-264,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAYANDRE 

El Sr. Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Villayandre, convoca 
a todos sus afiliados a Junta General 
ordinaria para el día ocho de noviem
bre próximo a las tres de la tarde en 
primera convocatoria, y a las cuatro 
en segunda. 

CfRDEN DEL DIA 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Proyecto de reparación del trans

formador y caseta del mismo. 
3. °—-Presentación de cuentas pendien

tes con la aportación de datos 
para su comprobación desde la 
formación de esta Comunidad 
hasta la constitución del Sindicato. 

4. °—Lectura de cuentas del año. 
5. °—Distribución de las aguas según 

• determinan las Ordenanzas. 
6. °-Ruegos y preguntas. 

Villayandre, 19 de octubre de 1970. 
El Presidente, M. Valbuena. 
5469 Núm. 3565.-132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Tonin y Camplongo 

Ayuntamiento de Rodiezmo 
Villamanín (León) 

Se convoca a todos los interesados 
(agricultores e industriales) en el apro
vechamiento de las aguas derivadas 
de los arroyos de Tonin y Camplongo, 
a través de las tomas de las presas de 
«La Camporga>, «Las Escomuñas>, 
«La Vegona», «Vinalgos, Picales y 
Quiñones>, «Los Pedregales», «Cima-
devilla» y «Las Huergas», que forman 
parte de esta Comunidad de Regantes 
en constitución, a la Junta general que 
tendrá lugar en la Casa Concejo de 
este pueblo, en primera convocatoria 
a las diez horas y en segunda a las 
dieciséis, siendo válidos los acuerdos 
de esta última, cualquiera que sea la 
concurrencia de los partícipes, ambas 
en el primer domingo siguiente al día 
en que se cumpla los quince desde la 
publicación de esta convocatoria en. el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta general se desarrollará de acuer
do con el siguiente 

OUDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pr0Cp 

de, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen del proyecto de Orde 

nanzas y Reglamentos de la Comuni
dad, Sindicato y Jurado de Riego, re
dactado por la Comisión elegida en la 
Junta general anterior. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Camplongo, a 23 de octubre de 1 9 7 0 

El Presidente, Benjamín Alonso Gon
zález. 
5523 Núm. 3587.—220,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa General o de Tapia 

Rioseco de Tapia 
Se convoca a Junta General ordina

ria de esta Comunidad de Regantes 
para el día 8 de noviembre próximo a 
las quince horas primera convocatoria 
y en segunda para las 16 horas en la 
Consistorial de este Ayuntamiento con 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. ° —Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior. 

2. °-Aprobación del presupuesto para 
el año 1971. 

3. °—Renovación del Presidente de la 
Comunidad y dos Vocales y sus 
suplentes. 

4. °-Ruegos y preguntas. 
Rioseco de Tapia, 20 de octubre de 

1970.—El Presidente, Francisco Diez. 
5478 Núm. 3564.-121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Cantón de la Holga 

Villaverde y Dehesas 
Se convoca a Junta general ordina

ria a todos los partícipes de esta Co
munidad, la que tendrá lugar en casa 
de Lucía Merayo, el 22 de noviembre 
próximo, en primera a las tres y en 
segunda a las cuatro de la misma 
tarde, en la que se tratará el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta anterior. 
2. ° Presentación de las cuentas de 

gastos e ingresos habidos en el año 
actual, para su aprobación si procede. 

3. ° Asuntos varios. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de la Abadía, a 20 de oc

tubre de 1970.—El Presidente, Salva
dor Morán. 
5497 Núm. 3580-121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 7 0 


